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ORDENANZA:

DE LOS FINES

ARTICULO 1°.- lnstitúyase por la presente el marco normativo que regula la

publicidad y propaganda estática en todos los lugares de acceso público sujetos a la

jurisdicción de la Municipalidad de Ushuaia, en atención a los siguientes fines:

aj Salvaguardar la seguridad, comodidad y estética urbana.

Preservar y promover los valores culturales, urbanísticos e históricos dentro del

ej ido urbano municipal.

ARTICULO 2°.- Defínase como publicidad estática, a los fines de la aplicación de la

presente, a cualquier tipo de leyenda, inscripción, signo, símbolo, o estructura que

tienda a hacer conocer o divulgar productos, servicios o actividades, con o sin fines

de lucro.

ARTICULO 3°.- Defínase como propaganda estática, a los fines de la aplicación de

ia presente, a cualquier tipo de leyenda, inscripción, signo, símbolo, o estructura que

tienda a hacer conocer o divulgar eventos, actos políticos o electorales, o refiera a

persona u personas vinculadas a tales actividades.

DE LA PUBLICIDAD ESTATICA

ARTICULO 4°.- Toda persona física o jurídica responsable de la colocación de

cualquiera de los anunciós comprendidos en el Artículo 2°, en lugares de acceso

pUblico sujetos a la jurisdicción municipal deberá presentar en forma previa ante la

Secretaría de Turismo de la Municipalidad, un estudio de evaluación de los

eventuales impactos visuales, urbanísticos o escénicos que pudieran ocasionar, de

acuerdo a lo que al efecto establezca la reglamentación de la presente. Dicho

estudio deberá ser expresamente aprobado por resolución de la referida repartición

municipal, cuyo número deberá ser incorporado en el margen inferior izquierdo del

ncio correspondiente, junto con la identificación de su titular.

ARTICULO 5°.- El diseño de los bastidores u otros elementos de fijación de los

anuncios comprendidos en la presente deberán responder a un estilo artesanal y, ser

realizados en madera u otro material de similares características, de acuerdo a lo

que al efecto establezca la reglamentaci eberán incorporar ornamentación que
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leza de la zona, de un tamaño que no supere las dimensiones que a continuación se

detallan:

Altura \ 	

Ancho \ 	

ARTICULO 6 0 .- Los titulares de anuncios comprendidos en la presente deberán

abonar los derechos de publicidad y propaganda, de acuerdo a lo establecido en la

normativa vigente

ARTICULO 7°.- La instalación de todo anuncio institucional que, por sus

características o ubicación, no se encuadre en las disposiciones de la presente,

estará condicionada a la expresa aprobación del Concejo Deliberante, previo informe

de la Secretaría de Turismo Municipal.

ARTICULO 8°.- No serán de aplicación las disposiciones del Artículo 4° para las

publicidades estáticas que estuvieran colocadas a la fecha de promulgación, en los

frentes o marquesinas de locales comerciales, o en sedes propias de instituciones u

organismos y que tengan por objeto promocionar la propia actividad del local.

Toda publicidad estática comprendida en el presente Artículo que se encuentre

instalada a la fecha de promulgación, deberá ser renovada a efectos de su

encuadramiento en las pautas de diseño comprendidas en el Artículo 5°, en un plazo

máximo de TRES (3) años, plazo a partir del cual podrán serles de aplicación las

disposiciones de los Artículos 9° y 13.

ARTICULO 9°- El Departamento Ejecutivo Municipal quedará facultado para el

Incautamiento y destrucción de toda publicidad estática comprendida que no cumpla

las disposiciones de la presente.

Articulo 10.- Se prohibe la instalación de todo tipo de anuncio o cartel de publicidad,

cuya proyección invada el espacio aéreo de la calzada con cualquier tipo de

elementos de sostén, o cuya base de sostenimiento se efectúe mediante columnas

implantadas sobre la abera. Quedan exceptuados de esta prohibición aquellos

carteles que formen parte de marquesinas y/o elementos de diseño incorporados a

la fachada de los inmuebles.

1,10 mts.

1,50 mts.

DE LA PROPAGANDA ESTATICA

ARTICULO 11.- Prohíbase la colocación d o de propaganda estática en

(7-Ydaa
	 p-1,9r,:a4 Q%/iideimeÁ	 P.5721vx, J•an, 4e,x-dn, (.722/y-cie4-d-inaó

Ordenanza Numero: 2372
2/4



MONI *	 ATRI OJEDA

President
Concejo DeIib ante

Jam

t-/

-G.5.7:¿cra 	 cleair."421 y d99~Yeaci,Á chi Q.929u,"	 C_-'247enb22-CIJ

S F.A, LUGO
Secretario

ncejo

.ES COPIA F	 ORIGHP4At.•

Wo9wep	 ch, éct

W/ada‘ 97,dwata

lugares de acceso público sujetos a la jurisdicción municipal.

ARTICULO 12.- Todo partido o agrupación política, gremial, sindical o de cualquier

otro tipo de institución que incumpla las disposiciones del artículo anterior, será

intimada a la remoción :de la propaganda estática en contravención, en un plazo

máximo de 48 hs á la efectiva notificación, plazo a partir del cual serán de aplicación

las sanciones de rhulta previstas en la presente.

DE LAS SANCIONES

ARTICULO 13.-Las infracciones a la presente serán sancionadas con multas de 100

a 500 U.F.A.-

ARTICULO 14.- ABROGESE toda norma que se oponga a la presente.

CLAUSULAS TRANSITORIAS

ARTICULO 15.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de

su reglamentación,

ARTICULO 16. —E(Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la presente en un

plazo no mayor a TREINTA (30) días, contados a partir de la fecha de su

promulgación.

ARTICULO 17.- La autoridad de aplicación deberá publicar la presente norma a

partir de su promulgación, en medios masivos de comunicación escrita de la ciudad

de Ushuaia, durante TRES (3) días consecutivos.

ARTICULO 18.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dése al Boletín Of,icial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2 372
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 19/09/2001.
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Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continernales

VISTO: El Expediente N° 05222/2001 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo

Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 19/09/2001, mediante la cual se

instituye el marco normativo que regula la publicidad y propaganda estática en todos los

iugares de acceso público sujetos a la jurisdicción de esta Municipalidad.

Que el Juzgado Municipal de Faltas ha formulado objeciones a la norma propuesta.

Que la Asesoría Letrada ha tomado la intervención pertinente emitiendo el

Dictamen A.L.M. N°4 2 2 /2001, entendiendo que debería procederse al veto parcial de la

norma en el artículo 14.

Oue el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico

Perrnanente, encontrándose facultado para dictar el presente acto administrativo, de

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 101°, Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Vetar en forma parcial la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante

de la ciudad de Ushuaia, en ségión ordinaria del día 19/09/2001, mediante la cual se instituye

el marco normativo que regula la publicidad y propaganda estática en todos los lugares de

acceso público sujetos a la jurisdicción de esta Municipalidad, en el artículo 14 Ello, por los

rnotivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 372 cita	 en el artículo

precedente en lo que respecta a sus artículos 1°, 2°, 3°, 4° 	 ° 6°	 ° 9°, 10°, 11°, 12°.

13'15. 16 u , 17° y 18°.

ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Muni 	 ad de Ushuaia. Cumplido,
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